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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

10889 Aprobación inicial del proyecto de reparcelación del polígon 1-17-2 de Manacor

El Alcalde del Ayuntamiento de Manacor, en fecha 13 de junio de 2014, ha dictado la siguiente resolución:

1º) Aprobar inicialmente el  proyecto de reparcelación urbanística del polígono identificado como 1-17-2 de las NNSS de Manacor, cuyo
sistema de actuación es el de cooperación urbanística, proyecto redactado por el arquitecto Sr. Pere Serra Vich con las siguientes
prescripciones:

a) La aprobación del proyecto de reparcelación no supone la legalización de las edificaciones existentes dentro del ámbito del
polígono 1-17-2.
b) Deberán de ejecutarse y finalizar, de forma simultánea  la obras de dotación de servicios, las obras de demolición parcial de las
edificaciones que comprendidas en el anexo IV del proyecto de reparcelación urbanística.

2º) Someter a información pública por un plazo de un mes el proyecto de reparcelación referenciado en el apartado anterior con la
publicación de anuncio en el BOIB, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Manacor y en uno de los periódicos con mayor difusión de
la provincia.

3º) Notificar este acuerdo a los propietarios y demás titulares de derechos interesados en la aprobación del proyecto de reparcelación del
polígono 1-17-2.

Lo que se hace público a los efectos de dar cumplimiento el Art. 80.4 de la Ley 2/2014 de Ordenación y Uso del Suelo de las Islas Baleares y
el Art. 108.1 del RD 3288/1978, a los efectos que puedan presentarse alegaciones durante el plazo de un mes.

La documentación del proyecto de reparcelación podrá ser examinada en soporte informático en la página web del Ayuntamiento de Manacor
( www. manacor.org), apartado Urbanismo de los Servicios de Ciudadanía. En soporte papel podrá ser consultado en las Dependencias de
Urbanismo ( 2ª planta del Claustro de Sant Vicenç Ferrer) de lunes a viernes de 10 a 14 horas.

Manacor, 13 de junio de 2014

El Alcalde,
Antoni Pastor Cabrer
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